
 
 
 
 
 
 
 

                                    Rad. 2023-00249-00 

 

 
Calle 7 No. 13-56, Edificio Condado Plaza Tercer Piso. Oficina 324, fax 2369080 Guadalajara de Buga, Valle del Cauca 
J01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-buga 

  Página 1 de 2 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa el presente proceso a despacho del señor Juez, informando que 

Bancolombia S.A. el 5 de diciembre de 2023 atendió el requerimiento efectuado en el num. 3 de la parte 

resolutiva del auto No. 2505 del 23 de noviembre del presente año.  Queda para proveer. Buga Valle, diciembre 

6 de 2023. 

JULIÁN DAVID BEJARANO PEÑA 

Secretario 

 

 

RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2023-00249-00 

EJECUTIVO SINGULAR -S.S.- 

DEMANDANTE: CLIC MARKETING S.A.S. NIT. 900.769.903-8 

DEMANDADO: CLINICA UCI DEL RIO S.A. CON NIT. 900.249.053-5. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2644 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, BANCOLOMBIA S.A., atendiendo el requerimiento 

efectuado en el num. 3 de la parte resolutiva del auto No. 2505 del 23 de noviembre 

del presente año, detalló los débitos realizados a favor de la presente ejecución de 

la siguiente manera: 

 

 
 

Resulta evidente que la totalidad de los títulos judiciales constituidos en la cuenta 

de este despacho proceden del producto financiero que la CLÍNICA UCI DEL RÍO 

tiene en BANCOLOMBIA S.A. para recibir recursos del Sistema de la Seguridad 

Social en Salud, esto es, la cuenta corriente terminada en No. 3421 y sobre la cual 

se decretó el «…levantamiento de la medida cautelar en lo que respecta al embargo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 12 DE DICIEMBRE DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 158. 
 

 

 
 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

y retención de las sumas [de] dinero, intereses, rendimiento y demás beneficios a 

que tiene derecho la entidad demandada…»1 ante su inembargabilidad. 

 

Siendo así, es procedente ordenar la devolución, a favor de la sociedad ejecutada, 

de los referidos títulos judiciales. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 1° Civil Municipal de Buga,  

 

RESUELVE:  

 

1.- ALLEGAR la información que presenta BANCOLOMBIA S.A., atendiendo el 

requerimiento efectuado en el num. 3 de la parte resolutiva del auto No. 2505 del 23 

de noviembre del presente año. 

 

2.- ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales que por valor de 

$52.000.000,oo se encuentran constituidos en la cuenta judicial del juzgado por 

cuenta de este proceso, a favor de la CLINICA UCI DEL RIO S.A. EN LIQUIDACIÓN 

con NIT. 900.249.053-5 o de quien tenga autorización para recibir a su nombre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDBP 
 
 
 

 

                      WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                      JUEZ 

 
1 Pág. 4 del archivo «10AutoResuelveIncidenteDesemebargo202300249» del cdo. 3 de este 
expediente digital. 
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